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Rosario, 17  de enero de 2022. 
Sres. 
Comisión Nacional de Valores 
PRESENTE 
S.            /                         D. 

Ref.: Ampliación comentarios Consulta  
Pública RG 914 por emisión RG 919 

De nuestra mayor consideración: 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. con el fin de ampliar los comentarios 

formulados por este Mercado el pasado 23 de diciembre respecto de la Consulta Pública dispuesta por la Resolución 
General N° 914 que propone la creación de la nueva subcategoría de ALYC I Agroindustriales, con motivo de la 
publicación en el Boletín Oficial en el día 10 de enero pasado de la Resolución General N° 919 que establece 
modificaciones al Régimen de ACDI, disponiendo que podrán actuar como tales las Sociedades Gerentes de Fondos 
Comunes de Inversión, las entidades financieras autorizadas a actuar como tales en los términos de la Ley Nº 21.526 
y los Agentes de Liquidación y Compensación Propio o Integral. Al respecto, cabe señalar que, actualmente, no sería 
posible incluir dentro de las figuras precedentemente mencionadas a los ALYC I Agroindustriales, dado que se trata 
de una subcategoría bajo proceso de Consulta Pública que aún no cuenta con la emisión de su respectiva Resolución 
definitiva. 

No obstante, consideramos fundamental que al momento de la emisión definitiva 
de la Resolución que disponga la creación de esta nueva subcategoría de ALYC I Agroindustriales (y/o la 
denominación/es similares que eventualmente se dispongan) se prevea específicamente la posibilidad que estos 
ALYC puedan actuar como ACDI tanto en el Título V de las Normas (Sección I y VI del Capítulo II, relativo a los ACDI), 
como en el proyectado artículo 5° del Capítulo II del Título VII de las Normas (relativo a las subcategorías de ALYC), 
de forma de despejar cualquier tipo de incertidumbre sobre el particular, de acuerdo a la propuesta que se 
acompaña en Anexo a la presente. 

 
Lo precedentemente expuesto, se funda en el rol dinamizador que logran los ALYC 

que se inscriben como ACDI y participan en nuestro “Supermercado de Fondos” al brindarle a sus comitentes nuevas 
herramientas de inversión que dinamizan el mercado de capitales, y en definitiva, la economía real, objetivo 
compartido por este Mercado y vuestro Organismo. Por otra parte, entendemos trascendente recalcar que la figura 
de ACDI es absolutamente complementaria y afín a la de ALYC I Agroindustriales, ya que justamente estos ALYC son 
los que mayor vinculación poseen con la cadena agroindustrial de forma de volcar la economía real en el mercado 
de capitales. Asimismo, cabe destacar que ya se encuentra normado el deber como ACDI consistente en contar con 
un Patrimonio Neto Mínimo adicional de 163.500 UVA y su respectiva Contrapartida Líquida del 50%. 

 
Teniendo en cuenta todo lo expresado, solicitamos tengan a bien prever 

expresamente la posibilidad que los ALYC I Agroindustriales puedan actuar como ACDI. 
 
Quedando a vuestra disposición para brindar las aclaraciones y colaboración que 

Uds. consideren, los saludamos atentamente, 
 

 
 
 
 
 

Germán Campi 
Gerente de Legales Regulatorio 

Matba Rofex S.A. 
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Anexo 
Actuación de ALYC I Agroindustriales como ACD 

 
Sección I del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
DESIGNACIÓN DE AGENTES DE COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN. 
ARTÍCULO 1º.- Sin perjuicio de la colocación directa que pueda realizarse por medio del Agente de Administración 
de Productos de Inversión Colectiva de Fondos Comunes de Inversión y/o Agente de Custodia de Productos de 
Inversión Colectiva de Fondos Comunes de Inversión, los órganos activos de un Fondo Común de Inversión podrán 
celebrar –a su costo- convenios particulares con Agentes de Colocación y Distribución de Fondos Comunes de 
Inversión, sin que ello signifique desplazamiento de la responsabilidad que pudiera corresponderles a los Agentes 
de Administración de Productos de Inversión Colectiva de Fondos Comunes de Inversión y Agentes de Custodia de 
Productos de Inversión Colectiva de Fondos Comunes de Inversión. 
Los Agentes de Colocación y Distribución de Fondos Comunes de Inversión, previo al inicio de su actividad, deberán 
estar registrados en la Comisión, debiendo para ello cumplir con todos los requisitos que a estos efectos establezca 
el Organismo. 
Podrán actuar como Agentes de Colocación y Distribución de Fondos Comunes de Inversión en los términos del 
artículo 2º de la Ley Nº 26.831, las entidades financieras autorizadas a actuar como tales en los términos de la Ley 
Nº 21.526 y demás personas jurídicas. 
A los efectos de la inscripción en el registro respectivo, los Agentes de Colocación y Distribución de Fondos Comunes 
de Inversión deberán acompañar la siguiente información y documentación: 
a) Denominación social. 
b) Sede social inscripta. 
c) Número de teléfono, fax y dirección de correo electrónico. 
d) Copia del texto ordenado vigente del estatuto o del contrato social con constancia de su inscripción en el Registro 
Público u otra autoridad competente. Deberá estar prevista en el objeto social su actuación como Agente de 
Colocación y Distribución. Cuando se trate de una entidad financiera, deberá presentar constancia de su habilitación 
como tal por el BCRA. 
e) Acta de Directorio que resuelve la solicitud de inscripción en el Registro. 
f) Acreditación del patrimonio neto mínimo no inferior a DIECISEIS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA (16.350) UNIDADES 
DE VALOR ADQUISITIVO (UVA) actualizables por el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) – Ley N° 25.827 
mediante la presentación de los estados contables con una antigüedad que no exceda los CINCO (5) meses desde el 
inicio del trámite de inscripción en la Comisión, acompañados del acta del órgano de administración que los apruebe, 
del informe del órgano de fiscalización y del dictamen del auditor con la firma legalizada por el consejo profesional 
correspondiente. 
g) Informe Especial de Contador Público Independiente con firma legalizada por el consejo profesional respectivo 
que acredite que la sociedad cuenta con una organización administrativa propia y adecuada para prestar el servicio 
ofrecido. 
h) Nómina de los miembros de los órganos de administración, fiscalización y gerentes de primera línea. 
i) Certificación expedida por el Registro Nacional de Reincidencia vinculada con la existencia o inexistencia de 
antecedentes penales respecto de los miembros de los órganos de administración y fiscalización. 
j) Copia certificada por ante escribano público del registro de accionistas a la fecha de la presentación. 
k) Declaración jurada individual, en caso de tratarse de una entidad financiera, de cada miembro del directorio y de 
la comisión fiscalizadora, sobre la existencia de sanciones impuestas o sumarios iniciados por el BCRA. 
Los sujetos registrados bajo las categorías de Agentes de Liquidación y Compensación Propio o Integral o Integral 
Agroindustrial [y/o la denominación/es similares que eventualmente se dispongan] y/o Agentes de Negociación, 
que soliciten la inscripción en el registro de Agentes de Colocación y Distribución de Fondos Comunes de Inversión 
deberán presentar exclusivamente la documentación requerida en los incisos e) y f) precedentes. 
A solicitud del Agente de Colocación y Distribución de Fondos Comunes de Inversión, la Comisión procederá a 
inscribirlo en otras categorías de agentes compatibles con su actividad, previo cumplimiento de las disposiciones 
aplicables dispuestas por este Organismo en cada caso. Con respecto a las exigencias patrimoniales, la Comisión 
publicará en www.argentina.gob.ar/cnv el monto total que debe integrarse como patrimonio neto mínimo y su 
correspondiente contrapartida, tomando en consideración los importes fijados para cada categoría. 
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Sección VI del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
AGENTES DE COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN INTEGRAL DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN. 
ARTÍCULO 23.- Sin perjuicio de la colocación de cuotapartes que pueden realizar la Sociedad Gerente y/o la Sociedad 
Depositaria y/o los Agentes de Colocación y Distribución de Fondos Comunes de Inversión; las Sociedades Gerentes y 
Sociedades Depositarias podrán celebrar –a su costo- convenios particulares con Agentes de Colocación y Distribución 
Integral de Fondos Comunes de Inversión, sin que ello signifique desplazamiento de la responsabilidad que pudiera 
corresponderles a la Sociedad Gerente y Sociedad Depositaria, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4º de la Ley 
Nº 24.083. 
Los Agentes de Colocación y Distribución Integral de Fondos Comunes de Inversión, previo al inicio de su actividad, 
deberán estar registrados en la Comisión, debiendo para ello cumplir con todos los requisitos que a estos efectos 
establezca el Organismo. Podrán actuar como Agentes de Colocación y Distribución Integral de Fondos Comunes de 
Inversión en los términos del artículo 2º de la Ley Nº 26.831, las Sociedades Gerentes de Fondos Comunes de 
Inversión, las entidades financieras autorizadas a actuar como tales en los términos de la Ley Nº 21.526 y los Agentes 
de Liquidación y Compensación Propio o Integral. 
No resultará necesaria la celebración de los convenios indicados precedentemente en los casos en que el Agente de 
Colocación y Distribución Integral se encuentre inscripto adicionalmente bajo la categoría de Agente de Liquidación 
y Compensación Propio o Integral o Integral Agroindustrial [y/o la denominación/es similares que eventualmente 
se dispongan] y cuente con membresía en un Mercado que haya suscripto un acuerdo marco de colocación integral 
de cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión con la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria, el cual deberá 
encontrarse a disposición del Organismo. 
Dicho acuerdo marco podrá prever que la actuación de un Agente de Colocación y Distribución Integral requiera la 
aceptación expresa de la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria, y permitir que la Sociedad Gerente y la Sociedad 
Depositaria limiten los Fondos Comunes de Inversión y clases de cuotapartes alcanzados por el acuerdo marco y/o la 
clase o tipo de inversores respecto de los cuales el Agente de Colocación y Distribución Integral podrá realizar los 
esfuerzos de comercialización. A los efectos de la inscripción en el registro respectivo, los Agentes de Colocación y 
Distribución Integral de Fondos Comunes de Inversión deberán acompañar la siguiente información y documentación: 
a) Denominación social. 
b) Sede social inscripta. 
c) Número de teléfono y dirección de correo electrónico. 
d) Copia del texto ordenado vigente del estatuto o del contrato social con constancia de su inscripción en el Registro 
Público que corresponda. Deberá estar prevista en el objeto social su actuación como Agente de Colocación y 
Distribución. 
Cuando se trate de una entidad financiera, deberá presentar constancia de su habilitación como tal por el BCRA. 
e) Acta de Directorio que resuelve la solicitud de inscripción en el Registro. 
f) En el caso de un Agente que revista el carácter de Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión y/o Agentes 
de Liquidación y Compensación Propio o Integral o Integral Agroindustrial [y/o la denominación/es similares que 
eventualmente se dispongan] acreditación del patrimonio neto mínimo no inferior a CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
QUINIENTAS (163.500) UNIDADES DE VALOR ADQUISITIVO (UVA) actualizables por el Coeficiente de Estabilización 
de Referencia (CER) – Ley N° 25.827. Como contrapartida, un mínimo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del importe 
del patrimonio neto mínimo deberá observar las exigencias previstas en el Anexo I del Capítulo I del Título VI de estas 
Normas. 
A tales efectos se deberán presentar estados contables con una antigüedad que no exceda los CINCO (5) meses desde 
el inicio del trámite de inscripción en la Comisión, acompañados del acta del órgano de administración que los 
apruebe, del informe del órgano de fiscalización y del dictamen del auditor con la firma legalizada por el consejo 
profesional correspondiente. 
g) Nómina de los miembros de los órganos de administración y fiscalización y gerentes de primera línea. 
h) Declaración jurada de las personas mencionadas en el inciso anterior manifestando que no se encuentran 
comprendidas en las situaciones previstas en el artículo 9º de la Ley 24.083. 
i) Certificación expedida por el Registro Nacional de Reincidencia vinculada con la existencia o inexistencia de 
antecedentes penales respecto de los miembros de los órganos de administración y fiscalización. 
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j) Informe Especial de Contador Público Independiente con firma legalizada por el consejo Profesional respectivo que 
acredite que la sociedad cuenta con una organización administrativa propia y adecuada para prestar el servicio 
ofrecido. 
k) Declaración jurada de prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo firmada por cada uno de 
los miembros de los órganos de administración y fiscalización, informando que no cuentan con condena por delitos 
de lavado de activos y/o de financiamiento del terrorismo, ni figuran en listas de terroristas u organizaciones 
terroristas emitidas por el CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS. 
l) Copia certificada por ante escribano público del registro de accionistas o documentación equivalente a la fecha de 
la presentación. 
m) Declaración jurada individual, en caso de tratarse de una entidad financiera, de cada miembro del directorio y de 
la comisión fiscalizadora, sobre la existencia de sanciones impuestas o sumarios iniciados por el BCRA. 
En el desempeño de sus funciones, les serán exigibles a los Agentes de Colocación y Distribución Integral de Fondos 
Comunes de Inversión, en lo pertinente, las disposiciones legales y normativas aplicables a las Sociedades Gerentes 
y Sociedades Depositarias y a Agentes de Colocación y Distribución de Fondos Comunes de Inversión. 
Los sujetos registrados bajo las categorías de Agentes de Liquidación y Compensación Propio o Integral o Integral 
Agroindustrial [y/o la denominación/es similares que eventualmente se dispongan]  y/o Sociedad Gerente de 
Fondos Comunes de Inversión, que soliciten la inscripción en el registro de Agentes de Colocación y Distribución 
Integral de Fondos Comunes de Inversión deberán presentar exclusivamente la documentación requerida en los 
incisos e) y f) precedentes. 
A solicitud del Agente de Colocación y Distribución Integral de Fondos Comunes de Inversión, la Comisión procederá 
a inscribir a la persona jurídica en otras categorías de agentes compatibles con su actividad, previo cumplimiento de 
las disposiciones aplicables dispuestas por este Organismo en cada caso. Con respecto a las exigencias patrimoniales, 
la Comisión publicará en www.argentina.gob.ar/cnv el monto total que debe integrarse como patrimonio neto 
mínimo y su correspondiente contrapartida, tomando en consideración los importes fijados para cada categoría”. 
Capítulo II del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.)(*) 
INSCRIPCIÓN EN SUBCATEGORÍAS DE ALYC. 
ARTÍCULO 5°.- Las personas jurídicas interesadas deberán solicitar autorización a la Comisión para desarrollar su 
actividad bajo alguna de las siguientes subcategorías de ALyC: 
a) “AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN– INTEGRAL” (en adelante “ALyC– INTEGRAL”), cuando intervienen 
en la liquidación y compensación de operaciones (colocación primaria y negociación secundaria), registradas tanto 
para la cartera propia como para sus clientes y además deciden ofrecer el servicio de liquidación y compensación de 
operaciones a otros AN registrados en la Comisión conforme el Capítulo I del presente Título, previa firma de un 
Convenio de Liquidación y Compensación. En estos casos, los ALyC son responsables del cumplimiento ante los 
Mercados y/o las Cámaras Compensadoras de las obligaciones propias, de sus clientes y asimismo de las obligaciones 
de los AN (para cartera propia y para terceros clientes) con los que haya firmado un Convenio. 
b) “AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN – PROPIO” (en adelante “ALyC – PROPIO”), cuando solamente 
intervienen en la liquidación y compensación de operaciones (colocación primaria y negociación secundaria) 
registradas por ellos, tanto para cartera propia como para sus clientes. Es decir, no ofrecen el servicio de liquidación 
y compensación a terceros AN. En estos casos, los ALyC sólo son responsables del cumplimiento ante los Mercados 
y/o las Cámaras Compensadoras de las obligaciones propias y de sus clientes.  
c) “AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN– PARTICIPANTE DIRECTO” (en adelante “ALyC - PARTICIPANTE 
DIRECTO”) cuando su actuación se limita exclusivamente a registrar operaciones en contratos de futuros y contratos 
de opciones sobre futuros, negociados en mercados bajo supervisión de este Organismo por cuenta propia y con 
fondos propios. Los agentes inscriptos bajo esta subcategoría no podrán ofrecer servicios de intermediación ni 
proceder a la apertura de cuentas operativas a terceros para cursar órdenes y operar los instrumentos señalados. A 
los efectos de su inscripción deberán presentar la documentación requerida en el artículo 12 incisos a), b), c), e), f), 
g), h), i), j), k), l) y m), no resultando de aplicación el requisito de objeto social establecido en el inciso a) del artículo 
12 y el requisito de contrapartida líquida dispuesto en el artículo 15, ambos del presente Capítulo. 
d) “AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN INTEGRAL – AGROINDUSTRIAL (en adelante “ALyC I AGRO”) cuando 
intervienen en la liquidación y compensación de operaciones (colocación primaria y negociación secundaria), 
registradas tanto para la cartera propia como para sus clientes y además deciden ofrecer el servicio de liquidación y 
compensación de operaciones a otros AN registrados en la Comisión conforme el Capítulo I del presente Título, previa 
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firma de un Convenio de Liquidación y Compensación. En estos casos, los ALyC son responsables del cumplimiento 
ante los Mercados y/o las Cámaras Compensadoras de las obligaciones propias, de sus clientes y asimismo de las 
obligaciones de los AN (para cartera propia y para terceros clientes) con los que haya firmado un Convenio. 
Las personas jurídicas que soliciten su inscripción bajo esta subcategoría podrán desarrollar –de forma 
complementaria- ACTIVIDADES DE CORRETAJE DE GRANOS, AGROPECUARIAS Y AGROINDUSTRIALES EN GENERAL, 
AFINES Y ACCESORIAS A ÉSTAS. Deberán presentar la documentación requerida en el artículo 12 del presente Capítulo 
y demás requisitos complementarios de aplicación exclusiva a esta subcategoría, pudiendo realizar de forma 
complementaria únicamente las actividades expresamente enunciadas en este inciso.  
Las mismas deberán: 
i.- encontrarse debidamente autorizados y/o inscriptos en los Registros del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA para el desarrollo de dichas actividades, 
ii.- contar con al menos UNA (1) membresía activa en un Mercado y participar en la intermediación de operaciones 
a término vinculadas con la negociación de derivados cuyo activo subyacente revista la calidad de agropecuario o 
agroindustrial, contando con un plazo de TRES (3) meses desde la inscripción en el Registro Público de esta CNV para 
acreditar el cumplimiento de este requisito, el cual resulta de cumplimiento permanente conforme lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 del Capítulo VII del Título VII de las Normas CNV (N.T. 2013 y mod.)”. 
Adicionalmente, los Agentes de Liquidación y Compensación Propio o Integral o Integral Agroindustrial [y/o la 
denominación/es similares que eventualmente se dispongan] podrán inscribirse como AGENTES DE COLOCACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN INTEGRAL DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN (ACDI) acreditando el cumplimiento de los 
requisitos establecidos al efecto en el Capítulo II del Título V de las Normas CNV (N.T. 2013 y mod.) 
 
 
(*) Aclaración: En la presente solo se incluye la propuesta respecto de la posibilidad de inscripción como ACDI para 
todos  de Agentes de Liquidación y Compensación Propio o Integral o Integral Agroindustrial [y/o la denominación/es 
similares que eventualmente se dispongan] sostenemos los comentarios realizados respecto de este artículo en 
nuestra presentación del pasado 23 de diciembre a fin de: 
 

1) Establecer de manera expresa que las categorías “ALYC Propio”, “ALyC Integral” y “ALyC 
Integral Agroindustrial” por el sólo hecho de tener su registro en CNV se encuentran habilitadas 
a operar todos los productos habilitados en todos los Mercados bajo jurisdicción de esa 
Comisión, debiendo estos otorgar Membresías en el marco de lo establecido en el artículo 36 del 
Capítulo I del Título VI de las NORMAS, sin poder aplicar criterios discriminatorios y no resultando 
como una condición limitante para el otorgamiento de una Membresía  lo previsto en el artículo 
9 del Capítulo I del Título VI del mismo cuerpo normativo. 

2) Modificar el término "operaciones a término vinculadas con la negociación de derivados" por 
"contratos de futuros, opciones y derivados", de forma de adecuar la terminología con la 
definición de valores negociables prevista en el art. 2 de la Ley N°26.831. 
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